
Nilit). 29. 	 ItUreoles 28 de julio de 1869. 	 130 milisimas.
.11n•n•••••n•n•••.4.

16.
45 
90 

180 

E LA
creetecumeeminemeseasecr.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
ea ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICIOSr. PARTICULAR.'.

Un mes en Córdoba.
Tres
Seis id . ' •
Un año. 	

Se publica iodos los din: excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
, editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

12 rs. Id. fuera.
33
66

132

En la villa de Madrid, ä 22 de
Junio de 1869; en la 'competen-
cia que ante Nos pende, promo-
vida entre el JueZ de primera
instancia del distrito de la Uni-
versidad de esta capital y el de

• Nules sobre que se acumule ä. los
autos de testamentaria concur-
sada de D. Cayetano de Silva,
Conde de Salvatierra, la demanda -
deducida por el Ayuntamiento

' constitucional de Burriana cen-
tra D. Agustin de Silva, actual
Duque de 'lijar, para que se de-
clare que este no tiene derecho á
exigir de dicho Ayuntamiento
ciertas pensiones censuales, y se
le _condene ä. la restitucion de las
percibidas desde 1866:,

Resultando que radicado en el
Juzgado de primera instancia del
distrito de la Universidad de es-
ta capital el concurso voluntario
de acreedores de D. Cayetano de
Silva, Conde de Salvatierra y Du-
que de Hijar, padre del actual Du-
que de este, título, se celebró un
convenio con los acreedores, que
fue aprobado por auto de 25 de
Octubre de 1859, segun el que el
Concursado quedaba en interdic-
don judicial y todos sus bienes
Y rentas en administracion ä
cargo de su hermano D. Andrés
A.veiino de Silva hasta tanto que
Se verificase el pago total de las
deudas: que fallecido el D. Caye-
ta.no de 8i1va ea 25 de Enero de
1865 sin que t st u v ieran pagados
los acreedores de su concurso, acu-
dió al Juzgado su hermano Don
Andrés pidiendo se hubiera por
prevenido el juicio necesario de
testamentaria sin perjuicio del
c umplimiento del convenio hecho

SUMO° TRIBUNAL RE PICHA. con aquellos; y por auto de 31 	 berse hecho el único pago desde
del mismo mes se mandó unir 1767: 	 •
dicho. escrito á las diligencias que Resultando que conferido tras-
liabia 'promovido D. Agustin de lado ä D. Agustin de Silva Ber-
Silva, Duque de Lécera, hijo del nuy, Duque de lijar, y empl.aza-
D. Cayetano, soÜre aceptacion de do en esta capital, acudió al Juez
la herencia con el beneficio de 	 del distrito de la Universidad, que
inventario, se, hubo por preveni- conocia del concurso y testamen-
do el juicio, necesario de testa- tara de sir: Padre D. Cayetano
mentaríá que correría con los , au- de Silva, Conde de Salvatierra,
tos de concurso neceierfo, y por último Duque de Hijar, solicitan-
aceptada la herencia con el bene- do oficiara al Juez de Nules á fin
ficio de inventario por el actual de que remitiese la demanda de-
Duque de 'lijar y de Léceral 	 ducida por el Ayuntamiento de

Resultando que en 8 , , de No- Burriana para su acumulacion ä
viembre de -86-7 el Ayuntamien- dichos autos de testamentaría; y
to de Burriana dedujo demanda para ello alegó que habia un er-
en el Juzgado de 'primera instan- ror evidente en suponer que el
cia de Nules, en la que expuso D. Agustin, actual Duque de Hi-
que en 1861 el apoderado del Du- jar, era el que en el ario de 1861
que de 1-lijar reclamó al Ayunta- reclamó del Ayuntamiento las
miento el pago de las pensiones 	 pensiones de los , censos, y le ha-
vencidas en los 29 y medio últi- bia por tanto en dirigir contra él
mos años de dos censos im pues- una demanda que Lo podia afec-
tos en 1592 y 1611: que el Ayun- tar directamente sus intereses,
tamiento se neg4 al pago fun- sino ä los de la testamentaria de
dado en que no se encontraban su difunto padre: que no tenia ni
antecedentes ni se conservaba me noticia de semejante reclamacion,
moria du haberse pagado jamas; ni entre los bienes y derechos que
pero habiendo el apoderado del poseia y le pertenecian se encon-
Duque de Hijar /icudido al Gober- traban los censos: que si se habian
nador civil de la provincia, en reclamado y cobrado, constaria en
virtud de sus gestiones se declaró los autos de testamentaria y lo
la subsistencia de los censos y sabría el adm inistrador general
previno al Ivlunidipio consigna- 	 de los . bienes pertenecientes a.
se en. los presupuestos ordinarios ella 6 al concurso de D. Caye.tanO,
la cantidad bastante ä satisfacer Silva: que por lo mismo la de-
al recurrente cuatro pensiones mandá debia acumularse á dichos
anuales; y diciendo intentar la autos de testamentaría, y , el de-
accion mista, pidió se declarase mandado no estaba obligado
que D. Agustin de Silva Bernuy, contestarla, porque aunque l'ere-
Duque de Hijar, carecia de de- dero del último Duque de lijar,
recho para exigir del Ayuntamien- solo habia aceptado la herenciato cons titucional de Burriana las á beneficio de inventario:
pensiones de los mensionados cen- 	 Resultando que el Juez de pri-
sos, y que se le condenase ä la mera instancia del distrito de larestitucion' de las percibidas desde 	 Universidad de esta villa, en vis-
1866, fecha en la que aparecía ha- ta de las razones expuestas en el

anterior escrito por parte del Du-
que de lijar, declaró haber lugar Li
la acumulacion al juicio de testa-
mentaría de D. Cayetano de Sil-
va, último Duque de Hijar, de la
demanda entablada en el Juzgado
de Nules por el Ayuntamiento de
Burria.na, y para que pudiera te-
ner efecto se oficiara al Juez de
Nules á fin de que remitiera los au-
tos de que estaba conociendo:

Resultando que el Juez de Nu-
les, despues de oir á la parte del
Ayuntamiento de Burriana, se ne-
gó ä la acumulacion fundándose
para ello en que la circunstancia
de la interAccion judicial de Don
Cayetano de Silva, Conde de Sal-
vatierra y Duque de lijar, y la de
estar administrados sus bienes por
su hermano D. Andrés Avelino
de:i Silva, consiguiente al conve-
nio celebrado en los autos del con-
curso con los acreedores, sólo dan
carácter al último para promover
judicialmente las cuestiones que
puedan afectar al caudal concur-
sado; por cuya razon, en el caso

( i ue las reclamaciones de pen-
siones al Ayuntamiento de Bur-
riana ea 1861 y su cobro en 1866
estuviesen hechas por el adminis-
trador del concurso, sólo este era
el facultado para promover la acu-
mulacion: que no podia aceptarse
como un error la interposicion de
la demanda contra D. Agusin de
Silva, actual Duque de lijar, Por-
que el Ayuntamiento de Burriana
rechazaba esta idea el insistir co-
mo lo hace en que aquella la diri-
ge contra el indicado D. Agustin
de Silva, actual Duque de lijar:
que la cueStion de si dicha de-
manda está bien ó mal dirigida
contra D. Agustín de Silva debe
discutirse y ven tifarse en estos
autos, estando las partes tenidas
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na de cuyo cumplimiento se trata- 	 Considerando que; conforme A. .

	

ba no podia perjudicarle por no 	 lo que preceptúan los articulas

	

haber sido parte en el pleito, y pi- 	 1010, 1011 y 1014 de la ley de En-
din que reformándose en cuanto juiciamiento civil, el recurso es-

	

al interés de Xiques el auto del dia 	 traordinario de casacion se da úni-

	

12 se mandara. reponerle en la pu- 	 cameute contra las sentencias de

	

sesion de los dos terrenossitie le ha- 	 los Tribunales superiores que re-

	

bia sido quitada; epie fie declarase 	 caigan sobre definitiva, entendién-

	

ademas quo la o.dministracion del 	 dose por tal para dicho efecto la que

	

hospital de Santa Cruz no debia ni 	 aun habiendo recaido sobre un ar-

podia 	 á favor de los hernias 	 ticulo ponga término al juicio y

	

nos Jofré en virtud de la sentencia 	 haga imposible su continuaeion, 6

	

ejecutoria dichos terrenos, sino los 	 cuando no haya posibilidad de pro-

	

censos que sobre ellos gravaban; 	 mover nuevo pleito sobres lo mismo

	

que halländose los censos redimidos 	 que ha sido objeto de otro:

	

enagenados por el Estado en fa- 	 Considerando que en tal concop-

	

vor de Xiques, no l'alija lugar a 	 to, y con arreglo 6. las disposiciones

	

admitirse contra ellos demanda al- 	 citadas, no tiene el carácter de de-
guna sin que los demandantes, 	 fiiiitiva la providencia que done-

	

sea los hermanos Jofré, acompa- 	 gó el reintegro en la posesion dada
fiasen el correspondiente documen- al Xiques de los terrenos de que
to que acreditase haber hecho la 	 se le habia despojado por virtud de
reclamacion gubernativamente y • una ejecutoria dictada en pleito en
sístoles negada; y finalmente, que 	 que él no ha sido parte, por cuan-
se condenase los hermanos Jorre to ademas de la reserva que en

aquella se hizo en su favor para la
eviceion y reclamazion de las me-
joras contra quien :viere convenir-
le, expedito le quedó su derecho
para utilizar, si asi lo estimase, el
juicio petitorio y el plenario de po-
sesion, 6 cualquiera otro de que
quiera hacer uso en lo sucesivo con
arreglo á las leyes, por mas que
en la reserva consignada en la ci-
tada providencia de 25 de Junio
del ano último no se hiciera exten-
sivo su derecho á entablar la s . ac-
ciones que nacen de los juicios ex-•
presados para recobrar en su caso
la posesion y la propiedad dei cam-
po llamado de Clot que la adminis-
tracion del hospital de Santa Cruz
de Barcelona dimitió como perte-
neciente. á los hermanos Jofré
virtud (lela ejecutoria de cuyo cum-
plimiento se trata:

Y considerando que no siendo de-
finitiva la sentencia, la Sala segun-
da de la Audiencia (le Barcelona
se atemperó á lo dispuesto en la
circunstancia primera del art. 1025
al desestimar la admiSion del recur-
so interpuesto por D. Francisco Ra-
mon Xiques;

Fallamos que debemos confir-
mar y confirmamos con las costas
la providencia apelada de 18 de
Ssniembre último; y devuélvanse
193 autos a dicho superior.. Tribunal
ceni la certificacion correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta del
Gobierno» dentro de los cinco dias
siguientes It su fecha é insertará
su tiempo en la sColeceion legis-
lativa,» pasándose al efecto las co-
pias , necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmainos.— Sebastian
Gonzalez Nandin.—Pasenal Bayar-
ri. —Manuel Maria de.Basualdo.—
Antonio Gutierrez de los Rios.—
Juan Jimenez Cuenca.—Manuel
Leen.— Miguel Zorrilla.

Publicaeion. —Leida y publica-
da fue la precedente ,sentencia por
el L'sxcriao. é limo. Sr. D. Pascual
Bayarri, Ministro de la Sala segun-
da del Tribunal Supremo de Jus-
ticia, celebrando audiencia públi-
ca la misma Sala en el dia de hoy,
de que certifico como Escribano de .
Caanara..

Madrid 13 de Julio de 1869.—
-Rogelio GonzaleZ Montes.

cada fue la precedente sentencia
por el Ilmo. Sr. D. Manuel Lesna,

. Ministro de la Sala segunda del
Tribunal Supremo de Justicia, ce-
lebrando audiencia pública la mis-
ma en el dia de hoy, de que cer-
tifico como Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Junio do 1869.—
Rogelio Gonzalez Mentes.

respectivamen te al desenlace fa-
vorable ó adverso que en de fi ni-

tiva pueda tener aquella; y que
segun los anteriores antecedentes
no media en . 1a a.cumulacion de
que se trata ninguna de las cau-
sas que lä legitiman marcadas en
el articulo 557 de la ley de Enjui-
ciamiento civil:

Y resultando que para la de-
cision del conflicto jurisdiccional
ambos Jueces elevaron a este Tri-
bunal Supremo sus respectivas
actuaciones:

Vistos, siendo Ponente el Mi-

nistro D. Manuel Leon:
Considerando que, segun el

art. 156, regla 4. 1 de la ley de
Enjuiciamiento civil y doctrina
de este Supremo Tribunal, deben
acumularse al juicio de testamen-
taria 6 abintestato todas las ac-
ciones deducidas contra los bienes
de ella ó que puedan afectarle:

Considerando que la demanda
interpuesta por el Ayuntamiento
de Burriana en el Juzgado de Nu-
les contra D. Agustin de Silva,
Duque de Hijar, Conde tarnbien de
Salvatierra, para que se declara-
se 'no tiene derecho ä exigir de
dicho Ayuntamiento ciertas pen-
siones non devOlucion de las per-
cibidas, se dirige contra los bienes
de su difunto padre, declarados
en testamentaria 'necesaria desde
1865, juicio que radica e . Sel dis-
trito de la Universidad de esta vi---
11a, y en tal concepto atrae a si
todos los que contra la misma se
promuevan:

Considjanclo que el D. Ana:1s-
tin de Silva aceptó la herencia á
beneficio de inventario; por tan-
to, mientras la testamentaria no
termine y entre en posesion de
los bienes que que !aren, carece

Por si solo de aptitud legal para
contestar esta demanda, de-
biendo ses parte en "olla el admi-
nistrader y denlas interesados en
los bienes relielös por falleci- 	 camPo llamado del Clot, situado

I en San Martin de Provensals, con-
cediéndoles la posesion sin perjui-
cio de los derechos que los actua-
les poseedores de dichas fincas tu-
vieran si la eviccion y mejoras he-
chas en las mismas, que podria.n
dedil& como y contra quien vie-
ren convenirles; y en la condicion
de que no pudieran los expresados
hermanos Jofre disponer de ellas
hasta haberse fallado por ejecuto-
ria los pleitos que contra los *mis-
mos segaiiim D. José Maria, Dona
Maria Teresa y Dona Raimunda
Ara.ndes y D. Joaquin Graces:

Resultando que dada 6, los her-
manos Joiré, la posesion de dichos
bienes, se hizo el correspondiente
requerimiento à D. Francisco Ha-
wen Xiques, propietario de seis
edificios construidos en el precita-
do campo del (2iot, el que acudió
al Juez de primera instancia en 30
del referido mes de Marzo de 1867,
y exponiendo, entre otras conside-
raciones, que la sentencia ejecuto-

n
En la villa de Mäarid, a 13 de

Julio de 186), en los autos que
ante Nos , penden en virtud deape-
lacion, seguidos en el Juzgado de
primera instancia del distrito del
Pino de la ciudad de Barcelona y..
en la Sala tercera de la Audien-
cia del mismo ' territorio por D. Fran-e
cisco .Ramon ' Xiques con I). Sal-
vador, D. José, Dona Jesefa y Do-
ña Mariatia Jofre, y D. José Ma- y a la administracion del hospital.
ria, Dona Teresa, Doña Rainsuncla 6 a aquel de .estos que con su dolo

y Dona Maria Arancles, sobre que Y- mala fe hubiera dado lugar al

se le restituya en la posesion de unos acto de toma do posesion contra elcual recurria Xiques, al pago de
bienes: todas las costas y gastos que con

Resultando que seguido pleito 	 ello se le habian causado:
por D. Salvador, D. José, Dona 	 Resultando que formada. pieza
Maríana y Dona Josefa Jofré con separada con la pretension de Xi-
los administradores del hospital de 	 cines, se confirió vista ..por tres dias
Santa Cruz de la ciudad de Barce-	 a los hermanos Jorré, los cuales la
lona' sobre dirnision de bienes, por 	 impugnaron, asi corno los hernia-
sentencia ejecutoria se declaró que nos Arandes, a quienes tambien se
los bienes que I). Joaquin Alegre 	 die conociiniento; y por auto de
poseyó en la ciudad de Barcelona 5 de Marzo de 1868 se declaró no
y en su. territoeio, que segun su 	 haber lugar á la reposición que so-
testamento legó a su sobrino D. 	 licitaba-

1,2. a •I
José Alegre, corresponden a los 	

`i
Z,Tell, -",,,.. dejar--4'ra-- 

1la
n niswarealtaairria0Ii-

. 	 .s' hermanos---actores cuino sucesores de estel
donando en su consecuencia a,

' con- sijd d-a-a a - a  los 	 - --- al:a - nn

	

los 	 terreno poseido por aquel, porte-

	

administradores del hospital a que 	 neciente al campo llamado del Clot,
en el término de 10 dias difui- reservándole su. derecho para la

	

tieran a favor de los citados Jorre 	 eviccion y para reclamar las inejo-

	

los bienes de-que se habian posesie- 	 ras como y contra quien viere con-
nado en virtud del testamento de, 	venirle:
D. Mariano Alegre

	

de los que D. Inigue y procodianl legó als pre- 	
Resultando que admitida la

apelacion que Xiques interpuso de
citado 1). José: los autos de 12 de Marzo de 1867

• Resultando que por auto de 12 	 y 5 de Marzo de 1868, la Sala ter:-

	

de Marzo de 1867, en virtud de de- 	 cera de la Audiencia por senten-
signacion hecha por la administra- cia de 25 de Junio del ano último

	

cion del hospital de Santa Cruz pa- 	 confirmó con las costas los autos

	

ra llevar a efecto la sentencia eje- 	 apelados:

	

eutoria, se mandó poner á los her- 	 Resultando que D. Francisco Ra-
manos Jofre en posesion de los mon Xiques interpuso recurso de
bienes en cuestion, entre ellos un casacion fundado en ser la senten-

cia contraria á la ley y doctrina
admitida por la jurisprudencia de
los Tribunales; y' la re,ferida Sala
tercera por auto de 18 de Setiembre
último, dgl que Xiques apeló para
ante este Tribunat Supremo, dene-
g6 la admision del recurso:

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro D. Pascual Bayarri:

Considerando que en tanto se
da el recurso de casación contra las
providencias que se dicten mou oca-
sien de. diligencias formadas para
cumplimiento de una ejecutoria,.
en cuanto la cuestión por ella de-
cidida sea nueva 6' distinta de las
discutidas en el juicio, 6 de cual-
quier modo altere 6 modifique lo
resuelto por la ejecutoria misma,
segun lo tiene asi declarado este
Tribunal Supremo en repetidas sen-
tencias, lo cual no ha sucedido en
la que 'pronunció la eSala. tercera
de la Audiencia de Barcelona en
25 de Junio del ano último y *con-

tra la que interpuso el presente re-
curso D. Francisc o Ramon Xiques:

miento de su padre;
Fallamos que el conocimien-

to de la misma corresponde al Juez
del distrito de la Universidad de
esta villa, acumulándose al juicio
de testamentaria que en el mismo
radica, al que se remitan ambos
ramos de autos.

Asi por esta nuestra senten-
eia, que se publicará en la e Ga-

- ceta del Gobierno » dentro de los
tres dias siguientes al de su fe-
cha é insertará, ä su tiempo en la
«Coleccion legislativa,» pasándose
al efecto das copias necesarias, lo
pronunciamos. mandamos y fir-
mamos.— Sebastian Gonzalez Nan-

d in . —Pascu al Bayarri .—Man u el

Maria de Basualdo.—Juan Jime-

nez Cuenca.—M an uel Leon. —Mi-

cr uel Zorrilla.e
publicacion.---Leida y publi-
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documento justificativo de depó-
sito que para:ello se marca ert el
anuncio convocado ä este acto.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 233.

idministracion Económica de la pro-

vincia de Córd oba.

En el sorteo de la Loteria cele-
brado en Madrid el dia 16 del cor-
riente mes para adjudicar el pre-
mio de 250 escudos concedido en
cada uno ä las huérfanas de mili_
tares y patriotas muertos en ea.m.
paila, y ha cabido en suerte dicho
premio á Doña Juana Garcia, hija
de D. Manuel, Miliciano Nacional
de la villa de Montalban, muerto
en el campo del honor.

Lo que se anuncia por medio
del presente en virtud de lo dis-
puesto por la Direccion general
del Tesoro público para que lle-
gue á noticia de la interesada.

Córdbba 23 de Julio de 1869.
—Francisco Garcia Goyena.

teraurrazadwasee~acruenzak	

AIUNTAMENTOS.

Núm. 234.

—4--
••n••n•n••••.*.• 	 e 	 re • ....•••••••, ..nar

Debiendo contratarse por ter-
mino de un ario, ti contar desde
primero de Octubre próximo, el
suministro de pan y pienso ä las
fuerzas y caballos del ejército y
Guardia civil estantes y transeam -
tes en las localidades de Córdoba,
Huelva, Cáceres, Baena y Mora-
talla, se convoca por el presente
ä una pública y formal licitacion
que habrá de tener lugar en los
estrados de esta Intendencia y si-
multáneamente en las casas Ayun-
tamientos de los referidos puntos,
por los cuatro primeros, y én Pal-
ma por el último ante la Comisa-
ría de la provincia 6 canton res-
pectivo en los dias 14 de Agosto
próximo para las 12 de su mañana.
en los tres puntos señalados prime-
ramente, el 16 para el 4.° y el 17
para el último.

El pliego de condiciones que ha
de regir en dichos actos, se encon-
trará de manifiesto en la Secre-
taría de esta Intendencia y en las
localidades ya citadas, como tam-
bien el precio límite que se inser-
tará en el «Boletin oficial, . debien-
do presentarse las proposiciones
arregladas al modelo que al pie
de este anuncio se estampa y ga-
rantidas con los documentos que
acrediten haber hecho depósito en
la Tesorería respectiva de la canti-
dad de 250 escudos para Córdoba,
30 para Cáceres, 80 para Huelva,
50 para Baena y 20 para Morata-
Ila, con cuYos requisitos y reu-
nidos que sean los tribunales de
subasta á las horas y dias seüa-
lados se presentaran á los mismos
aquellas en pliegos cerrados por
espacio de media hora, pasada la
cual ni podrán admitirse más ni
retirar las ya presentadas.

Sevilla 22 de Julio de 1869.—
El Secretario, Francico cl:J P. Cas-
tellon.—V.° .13.°—E1 Intendente de
Ejército, Carlos Ciavijo.

iliodelo de proposicion.

D. de tal...vecino de tal....
vive callen-núm....enterado del
anuncio, pliego ue condiciones y
precio limite para la contratacion
por término ue un ano, á contar
desde 1." de Octubre próximo, del
suministro de pan y pienso a. las
fuerzas, .del Ejército y Guardia ci-
vil estantes 6 transeuntes en es_
ta <5 en la localidad, se compro-
mete a. verificar el espresado ser-
vicio, con entera- snjecion a las
referidas condiciones, en el pre-
el° limite de tanto 6 con .ia ba-

ja de tanto.

Y para que .sea valida esta pro-

posicion es adjugto á la misma el

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
día de ayer por la. Intervencion del
mercan° de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precio de granos en el mercado de hoy.

Sin operaciones.
Lo que se anuncia al público

para su inteligencia.

Madrid 25 de Julio de 1869.—
El Alcalde primero, Nicolás María
Rivero.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

	--4111)-4 	

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

1 - Se hallan de venta en
el despachode este pe-
riódico.

.Á11-4Ib-4	

BEPARTIMIENTO.

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ít los últimos
modelos de instruccion.

PLIEGuS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

egilAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, *librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por 1). Francisco Muñoz:
un tonio en cuarto encuadernado
a. la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el precedirnien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo tí la ley de reforma de .25
de Junio de 1867, dividido en cua-

_ tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-- 	 a..
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María 1-1,ey y Heredia: 1 to-

mo en fólio menor, precio 44 rs
Contabilidad en general, por

D. Juan de Dios Navarro: 3 to
mos en fólio, precio 75 rs.

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

Escribanias.
•r1

Se venden dos escribanias de
propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: .dará,
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

Nuevo sistema legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por D. Meliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del «Diario de Córdo-
ba», calle de San Fernando, nú-
mero 34.

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el des pa
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos, cargarémes, y
estados sanitarios.

er •

Se suscribe Lt todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

Legisiacion espaiiola
de beneficencia desde el reinado
de Isabel 1." la Católica hasta el
año de 1 a69, recopilada y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de
Nenciares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 10 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico.

~Mi nvcrawrze,rssAueesuyez4.1,11,-AnAtmac,-egann•Legzu

COItDOBA.-1869.

venta, librería y litografiada
FL10

	 DIA-

i CÓRDOBA, 81191# Fernando, 34,,

Núm. 230.

Intendencia de Eprcito de nfilucia.

Alcaldia popular de Belmez.

De,Jose Pablo Rivera, Alcalde pri-
mero popular de esta villa.

Hago saber: que concluido en
'borrador el repartimiento de la
contribucion territorial que ha de
regir en el presente año econó-
mico de 1869 al 70 queda ex-
puesto al público en la Secreta-
ria municipal por término, de ocho
días a contar uesde la fecha y en
donde la persona que guste po-
drá examinarlo y aducir las re-
clamaciones á que hubiere lugar.

Belméz 22 de Julio de 1869.—
José Pablo Rivera. —José Roma-
santa y Alba, Secretario.

cnoxu.semtv~cerse.vmeurn+~~~~1~~1

ANUNCIOS. 	 IMPORTANTE.
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